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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Luego que los Sres. Alcaldes y Stero-

ttrios raciban loe aúmeroa del BOUITÍK 
qne correspondan al diatrito, depon
drán íine ae fije UJI ajemplar on el litio 
de costumbre, donde penoaneceii h u 
ta el recibo del nóxaero siguienU. 

Los Secretarios cuidarán de concer
tar los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su «ncuadernaeión, 
qne deberá/verificaree cada ano. 

51 milCk LOS í . . m HIMRfiOlES Y V M S 

Ge stwierlbfl -ta !a Contaduría de la Diputación proTOicial, cuatro pe-
»^4M oi».tc«nta eóutimos el trimwtra, ocho pesetú al semestre y quines 
'pc^Us alano, ü los particulares, pagadas al solicitar la auacripeión. Los 
pagos do fuera tln la espitul se hartn por libranza del Giro mutuo, admi-
tiñndoüc solo sellos en fas euacripeiones da trimestre, j únicamente por la 
fratccicn de peineta qc« resulta. Las su/rcripeioneit atraxadu as cobran 
*os auffiúnto proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTÍncia abonarán la suscripción con 
arreglo i la eae&la inserta en circmar de la Comiaitín proTÍncial, publicada 
*-Q los números de e«te BOLETÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 1905. 

Los Jr-sgadog municipales, sin di&tincidn, diez pesetas al aSo. 
Kúmeroa cuoltos veinticinco eóatinao* da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto lar (¿ue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial • 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a] ser* 
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo da interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada unes de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
vieznbre de dicho año, j cuya circular ha eido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTKjOFICIAL 
Presideneia del Consto de Ministros 

SS.."MM.;el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 
Doña Victoria • Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad eñ su importante sa
lud.. ' i . - • 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
dé la Augusta Real Fami-
lia. '. 

" i '&Kíía'deldía 31 de Marzo.). 

MINISTKKIO DE . LA GOBERNACIÓN 

Administración.—Sección l . ' 
Vieto el expedinote de destitución 

de) Secretario del Ayuctomieoto de 
Cima'nes de la Vega, D. Jacinto 
Gorzilez Andrés:. 

R:sullandu que COQ fecha 4 do 
Octubre de 1907, D. Francisco Huer: 
ga y otros vecinos de Cimanes déla 
Vega solicitaron del Alcalde-Presi 
decte'.y demás Concejales y Vocales 
aaociadee de la Junta municipal, se 
incluyera en el presupuesto para el 
corneóte año detoimioadi cantidad, 
en concepto de honorarios deven
gados por las operaciones de distri
bución do los aprovechamientos.co-
niunales del pueblo, cuya súplica 
formulabao al tiempo de examinarse 
el proyecto del presupuesto munici 
pal, expuesto si público para oir re 
clamacior.es, según anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAI. da 20 de Sep
tiembre ultimo: 

Resollando que en sesión de 7 de 
Octubre, espirado el plazo de quince 
días de exposición al público del 
presupuesto municipal, alóse lecta-
rn de In rtfjrida instancia, acordán
dose, por unanimidad, no tenia nada 

que ver con la cuestión del presu
puesto, y que en su día se resóive 
ria por el Ayuotamieotb, quedando 
el presupuesto aprob iao eu la for
ma en que se hacía constar, según 
acta que se acompañaba al mismo: 

Resultando que en v8 de Octulire 
de 1907, D. Francisco Huerga Cade
nas y D. Ricardo Mañanes Zotes so
licitaron de ese Gobierno devolviera 
al Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto ordinario, pura que por su 
Junta municipal fuera discutido y 
yotBdo'nuevamente, con vista de la 
reclamación presentada por ios re-, 
curíentes: . .. ". ~, 

- Resultando que .4 la antérior ins' 
tanda BÜ acompañaba ÜD' recibo, 
expedido por el Sscretario destitui
do, D. Jacinto González, fechado on 
4 de Octubre de 1907,-haciendo 
constar la reclamación de los recu- -
frentes. pm."qae-se incluyeran ea • 
el presupuesto municipil de 19US 
los 'honorarios devengados por los 
mismos en el aquiñonámieutó de 
predios comunales del pueblo: 

Resultando que la Jefatura de la 
Sección de examen, de Cuentas y 
Presupuestos municipales Ri'jrmó 
á ese Gonierno que el Secretario de 
Cimanes de la Vega certificó que 
ninguna reclamación h.bia sido pro-
sentada en losquince dias de exposi
ción al público, siendo asi que don 
Francisco Huerga y Ricardo Maña 
nes justiticabtn con recibo expedí-
do por dicho funcionario lo contra -
rio:. . . 

Resultando que ese Gobierno pi
dió it,f irme á lu Alcaldía,;ésta ma
nifestó existir la reclamación ¿i que 
se h í hecho mérito, pero que no te
nia nada que ver cou el presupues
to, por lo cual ol Secretario cumplió 
sus órdenes, ya que el Ayuntamien
to y Junta mmicipal verbalmeuta 
convinieran después de dada lectu
ra á la instancia,que de ella se ocu
parían en una sesión ordinaria: 

Resultando que la Jefitura de la 
Sección de Cuentas y Presupuestos 
municipales hizo constar eu el ex
pediente el acuerdo del Ayunta
miento de 6 de Septiembre de ia07, 
exponiendo al pública por quince 

días el de Cimanes de la Vega, y la 
certificación expedida por el Sacre-
tario en & de Octubre siguiente 
de no haberse presentado durante 
aquel plazo reclamación alguna: 

Resultando que el Ayuotamiaoto 
en 23 de Noviembre acordó ci tará 
sesión extraordinaria á la Junta 
muoicipal para resolver la instan-, 
cia de D. Francisco Huerga Cade
nas y D. Ricardo Uiñaoes, y en 11 
dé:DicÍ8mbre decidióse acerca de la . 
misma «e pagaran los gastos de 
jornales ¡i' prorrata entre todos los' 
lotes ó quiñones, opioando algunos 
de sus-Vocales se formara un pre
supuesto extraordinario consignan-
do en "él la "cantidad.reclamada: 454 
pesetas: . 

Resultando que ese Gobierno en 
providencia de 19 de Diciembre de 
1907 decretó U destitución del Se-
cretirio del Ayuntamiento de Cima
nea de la Vega, D- Jacinto González 
Andrés, y dada cuenta á esté^Minis
terio se devolvió él expediente ú 
V, S. para que formulara sus des
cargos el interesado, quien al com
parecer relaciona los hachos de mo
do y manen qne trata do desvir
tuar los cargos que contra él apa
recen, acompañando los oportunas 
certificaciones ya reseñadas en su 
lugar correspondiente: 

Resultando que varios individuos 
de la Junta municipal promovieron 
instancia á ese Gobierno en 13 de 
Enero del corriente año, denuncian
do el hecho de que la instancia que 
motiva este expediente no faé teni 
da en cuenta por la municipalidad 
al discutir y vntar el presupuesto, 
estando en su lugar extendida y 
autorizada la certificación del acta 
correspundiente: 

Considerandoque la instancia pro
movida por D. Francisco Huerga y 
otros con fecha 4 de Octubre de 
1907, motivo do este expediente, y 
quo original obra en el mismo, se 
relaciona con el presupuesto de Ci 
manes de la Vega para el corriente 
año, como se hace constar así en el 
recibo q'ie de la misma expidió el 
Secretario destituido,según aparece 
al fjlio 3 del expediente: 

Considerando que, por tanto, la 
diltgeaciai extendida-al filio 9. del 
mis;íio por dicho fjuciouirio, certi
ficando nu hiberse pre^entaudo re
clamaciones contra ei presupuesto 
municipal, es ootoriameotefulsajoo 
obstante lo cual, y por lo que se re
fiere ái acuerdo de lá Junta munici
pal, los perjuicios que hubieran po
dido derivarse de tan punible omi
sión se evitaron al darse cuenta á la 
misma da dicha instancia, como re-
súlta de la,certificación del acta de 
la sesión celebrada por i qnélla en 7 
dé Octubre de 1907,que corre unida 
ul'folio 20 del expediente: 

'Considerando que si bien por está 
última circunstancia e^e.Gobierno 
se limitó sin duda á destituir tan ;. 
sólo ui Secretarlo del Ayun'acniento, 
D. Jacinto Gouzllez Andrés, resulta 
que como último documéat.i daí ex
pediente,aparece una instancia sus-' 
críta por D. Antonio Cadenas Huer
ga,'D. Isidoro Borbujo Fueatei y -
D. Santiago Huerga Gilvo, Gonce-., 
jales los dos primeros y Vocales aso- -
ciados los otros dos .da Cimanes de 
la Vega, asegurando que no se dió 
cuenta i la Corporación municipal 
de la instacicia presentada on 4 de 
Octubre del año última p.>r D Fran
cisco Huerga y otros en mclama-
ción pontra el proyecto ds presu
puestos; es decir, lo contrario de lo 
que consta e i la certificición del 
acti de la sesión celebrada ei día 7 
de Octubre, firmada entre ottoi por 
D. Evaristo Charro y D Antonio Ca
denas, cuyo hecho pudiera ser cons • 
titutivo de delito; 

8. M. el Rey (Q D. G ) ha tenido 
á bien confirmar la desti'uc.óa del 
Secretario del Ayuntnmiento de Ci. 
manes dala Vega, D. Jacinto Gon-
zUoz Andrés, y pisir los anieceden-
tei A los TVibun-ilos de ¡ust.cia á 
losetjctos & que hubiere lugar. 

De Real ornen lo digo i V. S p ira 
su conocimiento v damis ef ICCOÍ. 

Dins guarde A V. S. muchis años. 
Madrid 24 de Marzo da IDOS.— 
Cierva. 
Sr. Gobora«d:>r civil de L-jón, 

http://clamacior.es


JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO 
Circular 

Hago Bfiber que tooieodo oece* 
sidéd óe hüsfiDtiirn¡& de esu provin
cia, y bhb éodome sutorizttdo ex
presamente para ello la autoridad 
competente, vengo en nombrar Jefa 
provincial de Fomento interino, & 
Ü.•Gabriel Bnlbneua Medina. 

Le¿n 28 de Uurzo de 1908 —El 
Jefe provincial de Fomento, Junit 
Altarado y Alto. 

COMISIÓN PBOVINOIAL DE LEON 

SECRETAB1A.—SUMINISTBOB 

Mes de Febrero de 1908 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Comi¡>ario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumí -
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

irliculos de juminwíroi.coti reducción 
al tiitema métrico en su equivalen-
ctamractonet. 

Ptas.Ct». 

Ración de pan de 6s decágra- ; 
mos » 34 

Ración de cebada de 4 kilo-
gramos j 98 

Ración de paja de d kilogra 
mos •» 38 

Litro de aceite. . . . . . . . 1 40 
Quintal métrico de carbón. . 7 i 
Quintal métrico de; le f ia . . . . 302 
Litro de vino . 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 35 
Eilogramodecarnedecaroero 1 Ü0 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de.este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. "4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes.'.''''.-.... •'' 

León ¿6 de Marzo de 1908.—El 
Vicepresidente k.. Isidoro A , Jolis.— 
El fcecreiario, Vicente Prieto. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Exámenes 
Para cubrir las tres vacantes ocu

rridas en el personal de Guardería de 
este Disuito forestal, y lus que pue
dan ocurrir hasta el día que se seña
le, tendrá lugar eu la segunda quin
cena del mes de Abril próximo ve
nidero, exámenes de ingreso en el 
mencionado Cuerpo. 

Los que quieran optar á dichas 
plazas presentarán en esta Jefatura, 
antes del 15 de Abril próximo veni
dero, ana instancia de su puño y le
tra, en ei papel correspocdionte, so-
Hcitai,do del Ingeniero Jefa el ser 
admitido á exumen. A la ii.sttncia 
acompañarán: el documento, licen
cia ó pase militur con la hoja de ser
vicios; certiüoacióo que acredite la 
edad del solicitante; certificación 
de buena conducta; otra on que 
conste que la talla del interesado no 
es menor de l°677 metros, si esta 
circunstancia no constara en el pase 
ó licencin; certificado ficultativo de 
no padecer dpfdcto fipico, y otro de 
no haber sufrido condena de penas 

¡aflictivas, expedido por el Juzgado 
de instrucción del partiio donde re
sida el aspirante. 

Los exámenes serán: de lectura y 
escritura; de las cuatro reglas arit-
méticte, con enteros y deaimíle?; 
de las fjrmas geométricas princi 
pales, y sistema métrico-decimal, y 
de la legislación penal de montes, 
en particular los acticalos4l al 50 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884, y demás disposiciones relati-
v>is á la interveación de la Guardia 
civil en los montes; á los deberes de 
los Guardia municipales y particu
lares, v á las leyes de pesca y caza. 

León 23 de Marzo de 1908 — El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Pe 1ro Páramo Páramo Pérez. 
Teniente segundo, eo funciuue* 
ne AlCilite u-sl Ex >mo. Ayunta-
miento de etta villa. 
No habiendo comparecido los mo -

zos Casto RoJriguez Carnero, hijo 
de Eulogio y de Segunda, núm. 6 
del sorteo del año actual; Víctor 
Rodríguez Garci», h'jo de Pedro y 
de Jostfí, núm. 8 dei misno sorteo, 
y Bustnsio Marcos Rodríguez, hijo 
de Matías y de María, núm. 19 del 
sorteo del año 1905, á los actos de la 
clasificación y declaración desolda
dos y revisión de excepciones anta 
este Ayuntamiento, no obstante h i -
ber sido citados al efecto en debida 
forma y con arreglo á la ley, se haa 
instruido los oportanos-expelientes 
con sujeción á lo dispuesto en el ar
ticulo 105 y siguientes de la vigen
te ley de Reemplazos, y por sos re
sultados han sido declarados prófu
gos por esta Corporación; con impo
sición de los gastos á que se refiere 
el art.. i 11 de la mencionada ley. 
^ En tal concepto, sé les llama, cita 
y emplaza para que comparezoin in-
mediatameotéanté mi autoridad, á 
fin de ser presentados ante lá Comi 
sión mixta de la provincia; 'aperci. 
biéndóles que de no verificarlo, Jes 
parará el perjuicio á que h'ubiej-e lu
gar, /v "-V ' 

Y para cumplimiento de la ley, 
ruego y encargo á rodas las «litón-
dádes y sus agentes, se sirvan pro
curar su busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía.de los. meacioaadoa 
prófugos, ó su preüeótadión ante la 
Comisión mixta de la provincia. 

Valderas 10 de Marzo de 1908.— 
Pedro Páramo. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaria de la Isla 

Habiendo sido anunciada la su
basta de la nueva Escuela y casa-
habitación para el Maestro, y trans
currido con exceso el plazo fijado 
para la presentacióa de pliegos, y 
como quiera que no sé baya presen
tado ninguoo, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de Id del 
corriente, acordó anunciarla públi
camente por segunda vez, bajo las 
condiciones que comprende el pro
yecto de dicha obra, que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
municipalidad. El plazo para solici 
tar la contrata es el de quines días, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; durante el cual todo 
aspirante presentará eu pliego cerra
do en dicha Secretaria, celebrándo
se la subasta á las diez de la mafia-
na del dfa siguiente de haber espira

do rlicln plazi. y en esta Consisto 
rial; teniendo en cuenta que, si re 
saltare desierta la subasta p^r filta 
de licitadores, se hirá después por 
administración. 

Santa Moría da la Mis 17 de Mjr-
zo de 190S —Miguel Miguélez. 

Modelo de proposición 
Djn N . N . , vecino de , se 

g ú j céJula personal núm. . . . , de 
clase, enterado del anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
fjCha de , y del pliego de con 
dicionea que ha de regir para la su
basta pública de las obras para Es
cuela municipal y habitación para el 
Maestro, que el Ayuntamiento de 
Santa Mana de la Isla quiere cons
truir en el mismo, se compromete á 
llevar á cabo dichas obras con es-
t r x t i sujeción á los expresadla re
quisitos por la cantidad de pe
setas (ta letra.) 

(Fecha y firma del licitador) 

Alcaldía eonitilvcional de 
Zites del Piramt 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la época oportuna á la formacióo 
del apéndice al amillaramieoto que 
ha de servir de base á la confección 
del repartimiento de la coatribación 
territorial correspondiente al afio de 
1909, sé hace precisi qu-) los con-
Mibu jentes dé este M'i jicipin, tanto 
vecinos como hacendados firante-
ros, presenten en el término de 
quince días, eb la Secretaria de este 
Ayuatamientó, relaciones juradas 
de cualquiera alteración que hubie
ran experimentado en su riqueza; 
pasado dicho término no serán ad
mitidas las'que se preseate-i.. 

Zotes dei Páramo i i de Marzo de 
1908.—Ei Alcalde, Blas Chamorro. 

• Alcaldía eonititucional de 
lucillo 

Llegada la época dé la formación 
del upóadice al atnillaramieuto que 
ha de servir de basa'•'•.á. los reparti-
mieatos de territorial y ; urbana de 
éste Municipio, para el nfio próxi
mo de 190:1, se hace preciso á todos 
los contribuyentes de esto término 
municipal, tanto vecinos como fo
rasteros, preseateu en esta Alcaldía, 
eu el término de quince días, rela
ciones juradas del alta y baja que 
hubieren sufrido eu su riqueza du
rante ol año actual, debiendo ha
cer constar los interesados, para su 
alteíacióo, que tienen satisfechos á 
la Hacienda los derecbos correspon
dientes, siu cuyo requisito no se 
admitirán las que se presenten en 
el plazo señalado. 

Lucillo 22 de Marzo de 1908 —El 
Alcalde, Marcos Prieto. 

En ignal plazo de quince días se 
hallan expuestas al público eu la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al año de 1907, rendidas por 
el Alcalde y Depositario, respecti
vamente, al objeto de ser examina
das por quienes deseen y formular 
contra las mismas las reclamacio
nes que crean convenientes; trans
currido el plazo no serán atendidas. 

Lucillo 22 de Marzo de 1908.—El 
Alcaide, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valiuerna 

Para la formación en su día de los 
apéodioes de territorial y de edifi
cios y solares de este término mu
nicipal, se hace preciso que los que 
hayan sufrido al'.eracióu en su ri -
queza, preeeoteo relaciones juradas 
en la Secretarla de este Ayunta
miento, en el término de quince 
días. 

Castrillo de la Valduerna 23 da 
Marzo de i»08.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
confección del apéndice ni amillara-
miento para el derrame de U con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería eu el ptóx-tno afio de 
1909, se hace p-eciso qun loscoo-
tribayentas que hiyau sufrido alta-
ración en eu riqueza, tanto en alta 
como en bija, presenten en esta Se
cretaria relaciones juradas de anas 
y otras, fijándoles, para ejecutarlo, 
el plazo de quince din», á contar 
contar desde la inserción del pre
sente eu el BOI.BT¡N OFICIA I ; advir
tiéndoles tengan para ello eu cuen
ta lo dispuesto sobre pago del im
puesto de der-achos reales. 

Vegas, del Condado 23 de Marzo 
de 1908. —Laureano Perreras. ~ 

Alcaldía constitucional, de 
Villátala 

Sj hallan expuestas al públioo én 
esta Secretarla muoioipil por tér
mino de quince días, las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer-' 
elcio de 1907, al objeto de oir recla
maciones, en campiimiAnto de la ley 

Víllazala 23 de Marzo de 1908 
El Alcalde, Bernardo Castellanos.. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón " 

•' En cumplimiento de Ib qus dis
pone el art. 161 de la ley Munici
pal, se . hallan de manifiesto é n la..' 
Secrét'atia. de .este Asuntámiento, • 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
afio de 1907. 

Gorullón 23 de Marzo de 1908 -
El Alcalde, Maauel An-s. 

Alsaldía constitucional de 
Las Omafias 

So hallan terminadas y expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayaolamieoto por término da 
quince días, para oir rec'amacionee, 
las cuentas municipales correspon
dientes al afio de 1907. 

Las Omañas 23 de Marzo de 1908. 
—El Alcalde, Juan Alvarez. 

AlaUiia constitucional dt 
Valdevimire 

Acordado por esta Corporación 
municipal con fecha 7 de Mayo de 
1905 y 19 de Enero do 1908, practi
car el deslinde y amojonamiento en 
este término de los caminos veci
nales, sendas, veredas, praderas y 
demás terrenos del común de veci
nos, y realizadas ya estas operacio
nes por el personal encargado al 
efecto, se pone en conocimiento del 
público por medio del presente, pa
ra que aquellos que tengan fincas 



en este tórmioo maaioipal, f jroiu-
leo sus reclamocionea en el término 
de quinto rila; pasudo este plazo DO 
serao atendidas. 

ValdAVimbre23de Marzo de 1908. 
— E l Alcalde, Pablo Ordás. 

Alcaíiii cmslitucimalde 
Canalejas 

El que haya sufrido alteracióo ea 
sn tiquezi individual, presentaré las 
declaraciones de alta 7 baja ea la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del término de quince días, 
con la nota de haber pagado los de
rechos correspondientes & la H i -
cienda, para f irmar el correspoo 
diente apéndice para la derrama de 
la coDtnbacióQ de 1909. 

Canalejas '2<l de Marzo de 1908.— 
E! Alcalde, Segando Keroéndez. 

Akaldit conslititcianal de 
Riosect de Tapia 

Se hallan terminadas las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al nSo de 1907, y 
expuestas al público ea la Secreta
ria del mismo por término de quin 
ce diae, al objeto de oir reclamacio
nes, que después de dicho plazo no 
serán admitidas. 

Para que la Junta pericial de este 
.AyunUmieoto pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndice al aini-
llaramieoto por rústica y urbina pa
ra 1909, se tuce preciso que los con

tribuyentes presenten en la Secre 
taria del mismo reiaciooesde las al
teraciones que hayan sutrido en su 
riqueza imponible, en el plazo de 
quince d¡a8,á contar desde la inser
ción de este anuncio eu el BOLETÍN 
OFICIAL; pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas; así como tam
poco se admitirán las que dejen 
de acreditar que han satitfechD los 
derechos correspondientes de trans
misión. 

Kioseco de Tapia 21 de Marzo de 
1908.—El Alcalde, (timón Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdep»h> 

No h.bienio comparecida el mo
zo Ignacio Martínez Ferreras, hijo 
de Leopoldo y Asunción, uúm. 5 
del sorteo de esti año, al acto de la 
clasiticacióa y declaración de sol
dados de este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al efacto 
en debida forma, con arreglo á la 
ley, se h* instruido el oportuno ex
pediente de prófugo, con sujecióa 
álo dispuesto en la ley de Reempla
zos, y declarado asi por esta Corpo
ración con la condena de gastos, á 
tenor de las diposiciones legales. 

En tal concepto, se le cita, llama 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente ante este Ayunta
miento, á fia de ser remitido ¡i la 
Comisión mixta; de lo contrario, se
rá tratado con todo rigor 

Encargo, pues, y ruego á todas 
las autoridades y sus agentes, se sir
van procurar la busca, captura y 

remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo. 

Valdepolo '¿'i de Marzo de 1908. 
—El Alcalde, Manuel Barrientos. 

Alcaldía conslitucíoml de 
Santa María del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
época oportuna á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á la confección del 
repartimiento de la contribución te
rritorial, correspondiente al año de 
1909, se hace preciso que los con
tribuyentes de este distrito, tanto 
vecinos como hacendados f orasteros, 
presenten eu e; término de quince 
días, en esta Secretaria de Ayunta
miento, relaciones juradas de cual
quiera alteración que hibierun ex
perimentado e:i su riqueza; pasado 
dicho término no serán admitidas 
las que se presenten. 

Santa María del Páramo Marzo 22 
de 1908.—El Alcalde, Clemente Pe
rrero. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Para oir reclamaciones por quince 
diasse hallan en esta Secretaria mu
nicipal las cuentas de Caudales del 
año de 1907; pasados no serán aten
didas. 

Bercianos del Páramo 23 de Mar
zo de 1908.—El Alcalde, Cipriaño 
Grande. 

Alcaldía conititucional de 
Poiuelo del Páramo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de &00 pese
tas, satisfechas por trimestres ven
cidos. Losaspírantes presentarán sus 
solicitudes documentadasen esta A l 
caldía en el término de quince días; 
pasados los cuales se proveerá. 

Pozuelo del Páramo ü l de Marzo 
de 1908 —El Alcalde, Santiago Pan
chón. 

Alcaldía conelilwienal de 
Villaret de ónigo 

No habiendo compirecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, el mozo Pedro 
García González, hijo de Gabriel y 
de Teresa, nútn. 6 del sorteo, cuyo 
mozo, según manifestación de su 
hermano, que ha intervenido en las 
diligencias de notificación, se halla 
en la República Argentina, sin que 
hasta la fecha haya remitido las cer
tificaciones de talla y reconocimien
to, a pesar de habérsele concedida 
treinta días para este fin. 

En su consecuencia, á los efectos 
prevenidos en los artículos 97, 10b 
y 108 de la ley, ss cita por el pre -
senté anuncio á dicho mozo, para 
que se presente ante este Ayunta
miento' antes del dia 2 del próximo 
Abril; advirtiéndole, que de lo con-
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en esta forma: once para la Sección de Pintura, ocho para la 
de Escultura, ocho para la de Arquitectura y ocho para la 
de Artes decorativas. Los veintidós primeros constituirán el 
Jurado, distribuidos en la forma que indica el art. 14, y Jos 
trece restantes serao Jurados suplentes en las Secciones 
respectivas. 

ni Presidente proclamará el Jurado. 
Art. 24. Terminada la votación y proclamado el Jurado, 

ei Presidente dará posesión á cus individuos y comunicara 
su Dombrnmiento a la Subsecretaría del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. El Presidente resolverá 
cualquier duda que pueda ot-ecer la votacioo. 

Art 25. Si alguno de los Jurados elegidos no admitiera 
el cargo en el mismo acto de la proclamación, le sustituirá 
el que le siga el número de votos en su Sección, y se com
pletará el número de suplentes que pudiera faltar, hacién
dolo en la misma forma. Ea caso de empate será proclama
do el que lo hubiere sido en anteriores Exposiciones, y en 
igualdad de condiciones, el demás edad. Cuando la no admi
sión del cargo ó su renuncia se hiciere después de la sesión 
en que so-hubiera verificado la proclamación, entrarán en 
.juego los suplentes. 

Art. 26. El Jntado se constituirá el día siguiente déla 
votación á que se tefiete el art. 19, y procederá inmediata
mente á elegir los cargos de que habla el lf>. 

Art. 27. Cada Sección elegirá nn Presidente y un Secre
tario. 

Art. 28. £1 Jurado ea pleno se reunirá cuando sea con
vocado por su Presidente, y las Secciones cnando lo sean 
por los suyos respectivos. 

Art. 29. El Jurado que no pudiera asistir á una sesión lo 
participará al Presidente el día antes de celebrarse aquélla, 
para que sea avisado el suplente. 

Art. 30. E! Jurado que dejare de tomar parte en una 
'votación, se entenderá que renuncia á eu cargo. 

Art. S I . En caso de que por renuncia ó defecto de algu
nos Jurados no se completare el número que fija el art. 23, 
podrá seguir actuando el Jurado con los individuos que res
ten en cada Sección, ó ea el Pleno si se tratare déla reunión 
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Art. 6.* L i presentación de las obras para su recepción 
deberá hacerse del 15 de Marzo al 1.° de Abril. Este plazo es 
improrrogable,-j. fot lo tanto, serán desestimadas cuantas 
peticiones dé. amplación se hagan, sean .cuales fueren las 
razones en que se funden. ••-

Las horas dé recepción serán desde las nueve á las dieci
ocho (seis de las tarde) 

Art. 7.° Los expositores españoles podrán presentar como 
máximum seis obras en cada Sección; los extranjeros cuatro, 
entendiéndose como unásola obra la que figure en un mis
mo marco. ' 

Art. 8.' Recibida una obra por el Delegado del Ministerio, 
se entregará al autor ó representante un. recibo talonario 
numerado. Asimismo será entregada uña cédula electoral á 
eqnellcs expositores que hayan obtenido medalla ó mención 
honorífica en Exposiciones nacionales costeadas por el Es
tado, internacionales celebradas en España ó en las extran-
jertis de notoria importancia é itflaoacia en la etUn del 
arte, debiendo los que en este último caso se encuentren y 
quieran alcanzar el indicado derecho, presentar los oportu
nos justificantes, requisito que habrá de cumplirse también 
cuando se trate de Exposiciones no costeadas por el Estado. 

También recibirán la expresada cédula los que sean Aca
démicos de número de la de San Fernando. 

Respecto á los expositores premiados en Exposiciones cos
teadas por el Estado, sólo estarán obligados á presentar 
comprobantes, cuando á juicio del Delegado oficial fuera 
preciso. 

Art. 9.° Los autores ó sus representantes, previa la pre-
sentacíóo del recibo talonario, retirarán sus obras dentro de 
los quince días siguientes al de la clausura de la Exposición. 
Cumplido este plazo, las obras que no hubieran sido retira
das dejarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio. 

Art. 10. Los gastos que originen la colocación, conserva
ción y custodia de las obras, serán de cuenta del Estado des
de el momento en que la obra sea recibida eu la Exposición, 
No habrá derecho á reclamar indemnización alguna en los 
casos de pérdida ó averia por fuerza mayor ó caso fortuito. 

Art. 11. Admitida una obra por el Jurado, no podrá reti
rarse hasta la clausura de la Exposición. 

2 
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tiario, se procederá á la iormación 
del expediente de prófugo. 

Villares de Orvigo 26 de Marzo 
de 1808 — El Alcalde, Matías Rodrí
guez. 

Don Dionisio Hurtado Merioo, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cieotu cuarenta j cinco pesetas, 
intereses de seis por ciento anual, 
dietas y costes, é que ha sido con
denada Atilaoa Marcos Martínez, 
Tecina de Benazolve, eo juicio ver
bal que la promovió D. José Crespo, 
apoderado de D. Gregorio Alvaiez 
González, de esta vecindad, se ven
de en segunda pública subasta, cou 
el vaisticinco por ciento de rebaja 
en la tasación, la finca siguiente, 
como propia de la demandada: 

Una cesa, en Benazulve, á la calle 
de la Iglesia, sin cúroero, compues
ta de corral y habitaciones bajas, 
que mide al frente, treinta y ocho 
pies, y linda por la derecha, entran
do, con otra de Manuel Rodríguez; 
izquierda, otra de Simón Berjón; 
espalda, de José Miguélez. y frente, 
calle, á la que da salida por una puer
ta corredera; tesada eo cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas. 

El remate tendrá logar en la sala 
de andiencia de este Juzgado, á las 
once horas del dia cuatro de Abril 
próximo, DO admitiéndose postulas 
que no cubrao las dos terceras par
tes de la tasación, y sin que loslici-

tadoree consignen previamente el 
diez por ciento de su importe. No 
existen títulos, y el Juzgado sola
mente facilitará al comprador certi
ficación d»! acta de remate y de la 
consignación del precio. 

Dado eo León 4 veintitrés de Mar
zo de mil novecientos ocho.—Dio
nisio Hurtado.—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Don Joaquín Rieeco Prado, Juez mu
nicipal de este distrito. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante la plaza de Secreta
rio suplente,por renuncia del que la 
desempeñaba, que ha de proveerse 
en la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el Re
glamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del plazo de quince días, i 
contar desde la publicación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL 

Los aspirantes deberán remitir con 
la solicitud: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. " Certificación de buena con

ducta, expedida por la Alcaldía de 
su domicilio. 

3. ° Certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento ci 
tado sa refiere, ú otros documentos 
que acrediten su aptitud y servicios 
que les dé preferencia para el car
go; y 

4. Declaración jurada de no ha
ber sufrido pena alguna aflictiva por 
delito oí falta. 

Se hace advertencia de que el Mu
nicipio consta de 750 á 800 vecinos: 
aproximadamente. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de-
seen solicitar dicha plaza. 

Castrocootrigo 23 de Marzo de 
1808.—Joaquío Riesco.—P. S. M., 
El Secretario, Rafael Martines. 

Jusgado municipal de Priora 
Por término de quince di is, á con -

tar desdela inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, se anuncia vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado munici
pal de Prioro, la cual ha de proveer 
se conforme á lo dispuesto en la ley 
orgánica del Poder judicial. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán en este Juzgado las solici
tudes documentadas dentro del tér
mino señalado; teniendo en cuenta 
que el agraciado no percibirá más 
sueldo que los derechos de aran
cel vigentes, en las gestiooes que 
haga. 

Prioro 22 de Marzo de 1908.—El 
Juez minicipal, Juan Ibán. 

ANDNOIOS OFICIALES 

Don Cipriano Nieto González, Capi
tán de la Brigada Disciplinaría de 
Melilla, y Juez instructor de la 
causa seguida contra el soldado 
de la misma, Juan Guillermo Ba
rrientes Martínez, por el delito de 
deserción.al extranjero 
Por la presento requisitoria llamo, 

cito y emplazó al soldado Juan Gui' 
llermo Barrientes Martínez,' hijo de 

Benito y de María, natural de San 
Esteban, parroquia de ídem, Ayun
tamiento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de León, Distrito militar 
de la 7.' Región, nació el día 10 de 
Enero do 1881, de oficio labrador, de 
edad 27 años, de estatura l'6ti5 me
tros, de estado soltero, y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, ce 
jas al pelo, ojos pardoa, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire mar
cial, producción buena; señas par
ticulares ninguna, para que dentro 
del plazo de treinta dios, á contar-
del en que se publique esta requisi-. 
toria comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Fernando, 
á responder de los cargos que le re
sultan en el procedimiento citado;, 
bajo apercibimiento, de que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

A la vez, encargo tanto á las au
toridades c ivi les como militares,, 
dispongan la busca y captura del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en 
el punto citado anteriormente, coad
yuvando asi á la administración de 
justicia. 

Dada en Melilla á 15 de Marzo de 
1908.—Cipriano Nieto. 

' LEÓN: 1908 

.-Imp. de ln Diputación proTincial 
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• Art; 12. Al haor la presentación de cada obra, los expo-
sitores ó sus representantes ia acompañarán con una nota, 
en lii que harán constar: 

1. ° El nombre y apellidos del autor. , 
2. ° Lugar de su nacimiento. . 
3. " Señas de su domicilio. - \ 
4. *" Relación de los.premios obtenidos en los Exposicio-; 

nes á que se refiere él art. 8.° , . . 
5. °. Título dé las obras presentadas.''~ " " 
6:° -Dimensiones de las obras. V . : -
7.° Precio de las mismas, si el autor quiere consignarlo. 
Art. 13. No serán admisibles en la Exposición: -v 
1. ° Las obras que hayan figurado en Exposiciones gene

rales anteriores. 
2. ° Las capias, excepto aquellos que reproduzcan una 

> bra de olesp distinta, por ejemplo, el óleo en gribado ó di
bujo, el barro en márm->l ó bronce. 

3" Las fotografits. 
Los cuadros cuyos marcos puedan perjudicar á la 

armonía de la Exposición, á juicio del Jurado. 
CAPÍ COLO I I I 

Del Jurado 
Art. 14. El Jurado se compondrá, además del Presiden

te, de ventidós Vocales elegidos por los expositores, corres
pondiendo siete á la Sección de Pintura, cinco á la de Es
cultura, cinco á la de Arquitectura y cinco á la de Artes de
corativas, según para ellos queda prescrito eo el art. 3.° 

Art. Ib. Para ser elegido Jurado, es condición indispen
sable ser individuo de número de la Real Acndemia de Be
llas Artes de San Fernando ó haber obtenido en Exposicio
nes generales de Bellns Artes medalla de honor de primera 
ó segunda clase en la Sección en que haya de ser elegido. 

No podrán ser Jurados los parientes, dentro del segundo 
grado, de alguno do los expositores. 

Art. 16. Será Presidente del Jurado el Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellos Artes. 

Los cargos de Vicepresidente y Secretario general se ele
girán por el Jurado en pleno de entre sus Vocales. 

' BOLETÍN OFICIAL DE LA PUOVINCIA DE LEÓ» . 9 

Art. 17. - El,Presidente dirigirá los debates, convocando 
y presidiendo con voz y voto las sesiones del Jurado en pleno.. 

Art. 18. El Secretorio levantará" seta de cada una,de. 
estas sesiones y hará cumplir los acuerdos del Jurado. 
- Art. 19. ' El diá:siguiente.de espirar el plazo pura la pre
sen tación de las obras, á las oiitoree (dos dé la tarde), emp'é -:. 
zará i * votscldu para la elección 'del Jurador-Formará la Me-' 
ea el Presidente y.'los dos expositores de más edad que estén 
presentes, ejerciendo los cargos de Secretarios lós.dos .más, 
jóvenes; también de los presentes. -
•:• La -votación,terotioiril á las dieciocho (seis de la tarde).-

Art, 20. Tendrán derecho á votar únicamente los expo-
. sitares á quienes se hoya entregado la cédula electoral dé 
que habla el art. 8 ° . 

Art. 2). Los expositores electores que residan en Madrid 
votarán personalmente. Los que residan en provincias remi
tirán sus candidaturas por escrito, legalizada su firma é 
identificada su persona ante el Alcalde de la localidad en que 
habite. Los que residan en el extranjero harán esta legali
zación ante el Cónsul correspouoiente. 

Asilos electores de provincias como los del extranjero,, 
remitirán sus candidaturas cou antelación suficiente para 
que lleguen á la Mesa antes del cierre de la votación, en 
carta certificado, acompañada de la cédula electoral, en 
sobre cerrado, con la dirección siguiente: 

«Exposición general do Bellas Artes: 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pú

blica y Bellns Artes». 
Y en el pliego: 
«Candidatura de D , pora la Sección de » 
El Presidente, en el acto de la votación á que se refiere el 

art. 19, leerá el nombre del votante, y si tiene condiciones 
de capacidad, abrirá el sobro públicamente y depositará en 
la urna la candidatura remitida. 

Art. 22. Los expositores quo lo sean en más do una Sec
ción, podrán votar el Jurado correspondiente á nada nno de 
ellos, si reúnen en todas los requisitos á que se refiere el 
art. 8." 

Art. 23. La Mesa formará una lista de los treinta y cinco 
candidatos que hubieren obtenido muyor número de votos, 


